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NACIONAL DE 

DOSIMETRÍA 

 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 26/2024 DE LA GERENCIA DEL CND POR LA QUE SE PUBLICA LA LISTA PROVISIONAL 
DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS/EXCLUIDOS Y SUS VALORACIONES PROVISIONALES   
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
PRIMERO.  Que, mediante Resolución 13/2024 de la Gerencia del CND, se convocó un proceso selectivo 

para la cobertura temporal de un puesto de la categoría de Grupo Administrativo de la 
Función Administrativa (subgrupo C1, especialidad informática).  

 
SEGUNDO.  Que el pasado 8 de mayo finalizó el plazo de presentación de solicitudes indicado en el 

apartado 5.3.3 de la base Quinta de la Convocatoria.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
PRIMERO.  La convocatoria del proceso selectivo se rige por las bases aprobadas mediante Resolución 

13/2024, de 9 de abril, del gerente del CND, por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y, en lo que no se oponga a la misma, con 
rango de reglamento, el Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en las instituciones sanitarias de la Seguridad 
Social. 

 
SEGUNDO.  La base Sexta de la Convocatoria establece la publicación del listado provisional de 

admitidos y excluidos. Asimismo, la base Octava refiere el desarrollo del proceso selectivo. 
Ambas cláusulas establecen un plazo máximo de 10 días hábiles para realizar las 
correspondientes alegaciones. 

 
TERCERO. La competencia de la selección, el nombramiento y el cese de personal temporal, bajo los 

principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, recae sobre el gerente del Centro 
Nacional de Dosimetría, de acuerdo con el artículo séptimo, 4.7) de la Resolución de 31 de 
julio de 2000, de la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, sobre delegación 
de atribuciones en diversos órganos del Instituto. 

 
  
Y en su virtud,    

mailto:gerencia.cnd@ingesa.sanidad.gob.es
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RESUELVO 
 
 
ÚNICO.  Ordenar la publicación del listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos con 

carácter provisional, con indicación de la causa de exclusión, así como la publicación de las 
valoraciones provisionales de los aspirantes admitidos/excluidos. 

  
Se dispone de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de esta resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa, y para realizar las alegaciones a la valoración de las notas, de 
conformidad con lo establecido en la Convocatoria. 
 

 
EL GERENTE 

Carlos Rodríguez-Flores Esparza 
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ANEXO  
 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS CON SUS CALIFICACIONES PROVISIONALES 
 
 

DNI APELLIDO-1 APELLIDO-2 NOMBRE EXPERIENCIA CURSOS TOTAL 
PUNTUACIÓN 

***1997** CORTINA TAMARIT ADRIÀ 2,99 9 11,99 

***2527** INÉS  MURILLO FERNANDO 3,66 0,09 3,75 

 

 No existen candidatos excluidos 


		2024-05-16T11:22:35+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




